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Se declara texto oflciai y aniéntlco el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea so 
origen, publicadas en ia Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

{Superior Decreto de 20 de febrero de i 8 6 i ) . 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todo 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respecíiyas 
provincias. 

{Reales órdenes de 26 de Setiembre de í S 6 J . 

PO te* 

GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Secretaria. 
El Excmo. Sr. Ministro Residente de 

del 
España en 
movimiento 'orl5¿"japón, remite el siguiente estado 

•ê lel comercio exterior de aquel Imperio, correspon-
u luiente al mes de Marzo último, el cual de órden su-

Vorinr se nublica en la «Gaceta oficial» para g-eneral jerior se publica 
Cocimiento. 

ila, 28 de Junio de 1890.—A. Monroy. 

MOVIMIENTO GENERAL DEL COMERCIO 
NíXTERlOR BE Eí-TE IMPERIO POB LOS PUERTOS ACCESIBLES, 

DURANTE EL MES DE MAKZO DE 1890. 
del comercio 

. 10.771.907'470 
El movimiento genera 

durante este mes fué de Yens. 
Correspondiendo á la importación. . 

Y á la exportación. 
Diferencia áfavor de la importación. 

6.855.369'310 
3.916.538*160 
2.938.831í150 

El comercio nacional figura por un total general 
Yens 34.464'680 representado en la importación 

España (Península) por Yens 1.358l200 y Filipinas 
poi Yens 11.259'500 y en la exportación España (Pe-

sula) figura por Yens 468'000 y Filipinas por Yens 
Sl.STS'QSO. 

Comparando estas cifras con las del mes anterior 
observa: 

1. ° Que el movimiento general del comercio na
cional ha disminuido de Yens 19.684460. 

2. ° Que la importación de origen español Penin
sular y Colonial, ha disminuido de Yens 23.676'040. 

3. * Que la exportación ha aumentado de Yens 
.i'c; 3.991'880. 

El azúcar aparece por Yens 709.646£980, en esta 
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8.769.866 
5.673.386 

8.746 
841.701 

La importación general del azúcar en este mes ha 
aumentado de Yens 286.186<650. 

307.579'250 
393.127'700 

935'510 
8.004'5-20 

El tabaco figura por Yens 22.549*750 en esta forma: 
Cigarros catlys 2.669 Yens 4.410'480 
Cigarrillos. » » » 9.402^80 
Oíros preparados. 11.060 » 8.736£790 
Comparando la importación de tabaco con la del mes 

anterior ha aumentado de Yens 6.303t010. 

El añil aparece por Yens 16.644t260. 

Barcos españoles en los puertos: 

Negociado 2.° 
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No habiéndose presentado licitadores á la subasta 
pebrada el dia 25 del actual para contratar el ser
b i o de impresión de la Gaceta de Manila, el Excmo. 

. Sr. Gobernador General por acuerdo de esta fecha se 
a servido disponer se saque de nuevo á l ic i -

p^ion dicho servicio, reduciendo á diez dias el plazo 
anuncio para la celebración de la subasta, cuyo 

acto deberá tener lugar en esta Secretaría el dia 8 
ê Julio próximo á las diez en punto de la mañana, 

sujeción al pliego de condiciones que se inserta á 
^t inuacion. 

Manila, 27 de Junio de 1890.—A. Monroy. 

^lüffo de condiciones para la adjudicación en púl l ica 
subasta del servicio de pnhlicacion de la Gaceta de 
Manila, durante dos años; cuyo acto tendrá lugar 
t*1 h Secretaria del Gobierno General el dia 8 de 

Julio próximo d las diez de la mañana., ante la 
Junta especial creada al efecto. 
1. a E l servicio de impresión con todos los gastos 

de material necesarios, y el de la circulación y ad
ministración de la Gaceta se sacarán á licitación pú
blica por des años, adjudicándose á quien se obligue 
á verificarlo á menor precio de suscricion mensual para 
los suscritores forzopos. 

2. * La Gaceta se publicará todos los dias y el 
papel en que se tire será igual en clase y dimen
siones al que se emplea en la actualidad. 

3. a La Gaceta consistirá en número entero; pero 
si el material que existiere para la publicación cu
piere en medio número la obligación del contratista 
se limita á publicar éste. Esto sin embargo, cuando 
el Secretario del Gobierno General lo conceptuase ne
cesario porque el espacio de un número no bas
tase á la inserción de documentos oficiales, podrá 
exigir al contratista, sin aumento de precio, la tirada 1 
de los pliegos suplementarios que se necesiten para la 
publicación íntegra de aquellos. Por las Gacetas ex
traordinarias que acuerde el Gobierno General pu
blicar, tampoco recibirá remuneración alguna el con
tratista, r. >Z i'".'''Mii» f, 1 -

4. a La tirada ordinaria escederá en cincuenta ejem
plares, cuando menos, al necesario para el servicio 
de suscritores, á fin de que haya para completar des
pués colecciones. 

5. a Cuando mediase previo aviso, la tirada'' será 
tan numerosa como la Secretaría del Gobierno General 
lo dispusiere, sin que el contratista tenga derecho á 
más retribución por el exceso de ejemplares pedidos, 
que la del importe de papel y gastos de la tirada, 
que se satisfarán por la oficina que hubiese reclamado 
este exceso de tirada, con cargo á sus fondos de es
critorio. 

6 / En los dias siguientes á los de fiesta entera, 
religiosa ó de córte, se publicará únicamente medio 
número, sea cual fuere el material dispuesto para la 
publicación, á no yer que por la importancia de éste 
se ordenase la tirada del número completo. 

7. a El contratista recibirá é insertará en el nú
mero próximo, ó en el que le fuere señalado, y por 
el órden que se le fije, los documentos que al efecto 
se le remitan por la Secretaría del Gobierno Gene
ral hasta las diez de la noche de cada dia, en cuya 
hora podrá dar principio á los trabajos de ajuste y 
tirada; pero queda en la obligación de prorrogar es
tas operaciones hasta la que conviniere al mejor ser
vicio cuando recibiere prévio mandato. 

8. a Publicará asimismo en los primeros dias de 
cada mes un índice de todas las Leyes, Reales De
cretos y demás disposiciones superiores que se inserten 
durante el mes anterior, cuya redacción se acomodará 
á la del que se forma para"̂  la Gaceta de Madrid. 

9. a E l órden de confección de la Gaceta será el 
que designe el Secretario del Gobierno General, k quien 
compete la dirección inmediata de este servicio. 

10. Los tipos que se usarán en la confección de 
la Gaceta serán españoles de los cuerpos de fundi
ción doce, cuerpo once, cuerpo diez, cuerpo nueve y 
cuerpo siete en la proporción que determine el Se
cretario del Gobierno General Director. 

Los tipos se usarán solo mientras se conserven 
en buen estado, siendo reemplazados por otros nue
vos cuando el Director lo determine, oyéndose el in 
forme de peritos en caso de reclamación del con
tratista. 

Con • autorización del Director podrá el contratista 
sustituir los tipos de fundición española por otros 
extranjeros, siempre que la letra sea clara y no al
tere en nada el tipo y dicción castellana en que 
debe salir tirado el periódico oficial. 

11. El contratista es responsable de la buena co

rrección tipográfica de la Gaceta; facilitará pruebas, 
sin embarco, siempre que se le reclamaren para ve
rificar últimas correcciones. Las faltas por incorrec
ciones; que alteren el ctíaceptó textual de los docu
mentos, y las tipográficas repetidas, darán lugar á 
multas de veinticinco á quinientas pesetas, que se 
harán efectivas inmediatamente, sin perjuicio de lo 
demás á que hubiere lugar por la gravedad de 
aquellas. 

12. Igual responsabilidad y en los mismos térmi
nos se le exigirá irremisiblemente si dejase de i n 
sertar en la Gaceta los documentos que se le remitan 
con este fin por la Secretaría expresada, y en el nú 
mero 6 números que se le designen; sin que sirva 
de disculpa la extensión de los mismos, puesto que 
con este fin se extipula en la condición 3.a la tirada 
de suplemento si fuese necesario. 

13. Contrae también la responsabilidad á. que hu
biere lugar según la gravedad del hecho si publicare 
alguno que carezca de la íirma, sello ó contraseña 
convenida del Oficial encargado de entregar los do
cumentos que han de publicarse, conforme á lo dis
puesto en las reglas de 26 de Marzo de 1861. 

14- E l contratista servirá la Gaceta sin retribución 
alguna á las Autoridades y funcionarios siguientes: 

Gobierno General 20 ejemplares. 
Excmo. Sr. General 2.° Cabo 1 id . 
Excmo. é l imo. Sr. Arzobispo . . . . 1 id. 
Excmo. Sr. Comandante general de Ma

rina 1 id . 
l imo. Sr. Presidente de la Real Audiencia 

de Manila 1 id . 
limo. Sr. Presidente de la Audiencia de 

Cebú 1 id . 
Excmo. Sr. Intendente general de H.a . 1 id . 
Excmo. Sr. Director general de Adminis

tración Civil 1 id . 
Sr. Fiscal de S M . en la Audiencia de 

Manila 1 i d . 
Sr. Fiscal -de S. M . en la Audiencia de 

Cebú 1 id . 
Sr. Secretario del Gobierno General. . . 1 i d . 
Sr. Director de la Gaceta 1 id. 
Gobierno General de la Colonia de Hong-

kong 1 id . 
Id . id. de Saigon 1 . id . 
I d . id. de Macao i id . 
Id . id. de Yokohama . . . . . . i i d . 
Id . i d . de Nueva C a l e d o n i a . . . . 1 id . 
Cónsul Español en Hong-kong . . . I id . 
Id . i d . en Saigon 1 id . 
I d . id . en Macao 1 id. 
I d . id. en Yokohama 1 id . 
Id . id. de Nueva Caledonia . . . . 1 id. 
Id . id en Singapore. . . . . . . 1 id . 
Excmo. Sr. Ministro Residente de Es

paña en Tokyo 1 id. 
15. Las demás Autoridades, Corporaciones, oficinas 

y funcionarios públicos -á quienes se les venía faci
litando gratis la Gaceta y que por la necesidad que 
tienen de conocer las disposiciones y documentos ofi
ciales que se publiquen en aquella, se suscribiesen 
á dicho periódico oficial, serán considerados, para los 
efectos, del importe de la suscricion, como suscritores 
forzosos, sin que por tanto pueda el contratista co
brarles mayor precio que el en que, se adjudique el 
servicio para estos. 

16. E l contratista queda obligado á repartir al do
micilio de todas las Autoridades, Corporaciones, ofici
nas y funcionarios que deban recibirlo en esta Ca
pital, todos los dias antes de las ocho de la mañana, 
el número de la Gaceta correspondiente al mismo dia, 
y á remitir en un paquete á cada Jefe de provincia, 
por toda proporción de correo, los publicados desde 
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la remesa anterior que sean destinados k los Tribu
nales de los pueblos, que los recibirán por conducto 
de los mismos Jefes; siendo de cuenta del contra
tista el franqueo prévio de estos paquetes, asi como 
de todos los números dirigidos á otros suscritores for
zosos ó voluntarios y que presenten en la Adminis
tración de Correos, con arreglo á las tarifas para las 
empresas de los periódicos, que se publican en esta 
Capital, sin ulterior derecho á reclamación de ninguna 
especie por este franqueo obligatorio. 

17. Los paquetes de la Gaceta, destinados á los 
Jefes de las provincias los presentará el contratista 
en cada correo dos horas antes de la salida de la 
Administración general del ramo, acompañando f c-
tura firmada deí número y dirección de los paque
tes, para que quede en la misma dependencia y sirva 
de descargo á aquel en caso de reclamación. Esto 
no obstante, cuando se le reclame por cualquiera de 
los suscritores algún número que haya dejado de 
recibir por error material ó estravío, el contratista de
berá remitirle los números reclamados sin retribución. 
Los números que se le reclamen después de treinta 
dias de la fecha en que debieron recibirse le serán 
abonados por quien corresponda. 

Todas las reclamaciones por faltas de números de
berán dirigirse al contratista, pudiendo hacerlo á la 
Dirección cuando el contratista no atienda aquellas 
reclamaciones, según así se hizo saber en la (jaceta 
del día J4 de Julio de 1888. 

18. El precio de suscricion mensual para cada uno 
de los suscritores forzosos será el más beneficioso que 
resulte en la licitación, bajo el tipo de cuarenta y 
nueve céntimos de peso que es el de la actual con
trata, entendiéndose desde luego que el precio men
sual que satisfarán los suscritores particulares será 
el que fije el contratista, siempre que no exceda de 
un peso al mes para los de esta Capital y un peso, 
doce, cuatro octavos céntimos para los de provincia. 

19. El importe de las suscriciones forzosas, lo co
brará el contratista por meses vencidos en virtud del 
libramiento á su favor que se expedirá en la Capital 
por la Dirección general de Administración Civil y con 
cargo á la Caja central de ramos locales. 

20. El contratista tendrá derecho á cobrar de los 
rematantes de todos los servicios que subaste el Es
tado ó el Municipio el importe dé la publicación en la 
Gaceta de los respectivos pliegos de condiciones, sin 
que este importe pueda exceder de dos céntimos de 
peso por línea y por una sola publicación. 

Los pliegos de condiciones por la contratación de 
todos los servicios del Estado ó Municipio se publi
carán en la Gaceta por una sola vez, pudiendo pu
blicar en las Gacetas sucesivas, por las veces que 
se crean necesarias, los anuncios correspondientes re
firiéndose á la Gaceta en que se haya publicado el 
pliego de condiciones respectivo. 

21. E l contratista queda obligado á remitir gratis 
un ejemplar de la Gaceta á las Autoridades judicia
les ordinarias de Guerra y de Marina que hayan pu
blicado aquel dia, edictos ó providencias de su j u 
risdicción. 

2-2. E l número de pueblos de estas Islas erigidos 
civilmente en la actualidad y que por lo tanto son 
suscritores forzosos á la Gaceta, según lo previene la 
Real orden de 26 de Setiembre de 1861, asciende á 
972 según la relación que se facilitará al rematante. 
Este número se aumentará, si por omisión de alguno 
ó creación de nuevos pueblos se hiciere necesario el 
aumento; pero entendiéndose que los nuevos suscri
tores forzosos entran en las condiciones de los demás 
respecto al pago de suscricion con cargo á fondos 
locales. 

2 3 . La subasta del servicio de que trata este pliego 
de condiciones se verificará por pliegos cerrados, que 
se presentarán en el despacho del Secretario del Go
bierno General el dia 8 de Julio próximo á las 
diez de la mañana, ante una Junta compuesta del 
mismo Jefe, Presidente; de un Jefe de Negociado de la 
Dirección general de Administración Civil; del Jefe de 
Negociado respectivo de la misma Secretaría y del 
Escribano de Gobierno. Dadas las diez y media de 
la mañana, debiendo regirse el acto por el reloj 
de la misma Secretaría, se abrirán los pliegos que 
hubieren sido presentados y se adjudicará la contrata 
al firmante de la proposición más ventajosa á los 
suscritores forzosos, 

24 . A toda proposición acompañará precisamente por 
separado una carta de pago ó documento bastante á just i
ficar que el firmante de ella ha depositado en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería Central de Hacienda pública, 
la cantidad de 1080 pesos efectivos con destino espe
cial á garantir la responsabilidad que pueda contraer 
en el acto de la subasta de la Gaceta. Será nulo y 
rechazado en el acto de su presentación todo pliego 
á que no oe •dcompañe este documento de depósito. 

25 Las cartas de pago para licitar, de que trata 
la condición anterior serán devueltas, después del acto 
del remate, á los licitadores cuyas proposiciones no 
hubiesen sido admitidas, reteniéndose la que perte
nezca á la proposición aceptada, que endosará su autor 
á favor del Sr. Secretario del Gobierno General, Di
rector de la Gaceta. Dicha carta de pago se aumentará 

en lo necesario á completar el diez por ciento de 
la cantidad á que ascienda el importe del servicio, 
al precio que se remate, para constituir la fianza que 
deberá prestar el rematante para responder al cum
plimiento de su compromiso. Dicha fianza será de
vuelta, después de terminado el plazo de la contrata, 
prévia certificación de solvencia que expedirá el Sr. Di
rector de la Gaceta. 

26. Si resultasen empatadas dos ó más proposi
ciones que s^an las más ventajosas, se abrirá licita
ción verbal por un corto término que fijará el Sr. Pre
sidente de la expresada Junta solo entre los autores 
de aquellas, adjudicándose el remate al que mejore más 
su proposición. En el caso de no querer mejorar nin
guno de los que hicieron las proposiciones más ven
tajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación 
en favor de aquel cuyo pliego tenga el número or
dinal menor. 

27. Si cerrado y adjudicado el remate, escriturado 
en debida forma el contrato y antes y después de 
principiar el cumplimiento, dejase el contratista de 
publicar la Gaceta con sujeción á estas condiciones, 
dispondrá el Gobierno General lo que convenga á la 
continuación de la publicación expresada, en tanto 
no pueda verificarse otra subasta, quedando el con
tratista obligado á cubrir la diferencia de costo en 
perjuicio de los intereses locales seg-un cuenta, y al 
efecto se incautará por de pronto la Dirección general 
de Administración Civil de la cantidad de la fianza 
y de las correspondientes al contratista por mensuali
dades vencidas ó en partes de ellas devengadas y no 
percibidas. 

28. Sin expreso consentimiento del Gobierno Ge
neral no se podrá ver ñcar el traspaso de esta con
trata, quedando personalmente responsable del cum
plimiento el que la hubiera obtenido en licitación 
pública. 

29. Se declara nula y será rechazada toda pro
posición no redactada según el modelo que se in 
serta á continuación. 

30. Los gastos de escritura y demás que ocasione 
la subasta deberán ser de cuenta del rematante. 

31. Los incidentes de la subasta no previstos en 
este pliego de condiciones, se resolverán con vista 
de las disposiciones generales vigentes en materia 
de contratación de servicios públicos. 

32. El contratista se obliga á subvencionar con 
la cantidad de cincuenta pesos mensuales á la Direc
ción de la Gaceta con destino á los gastos de mate
rial que en la misma ocurran y á gratificar á un Re
visor de pruebas que .se•nombrará por el Director y 
al cual diariamente se le remitirán las de cuanto deba 
publicarse con la debida anticipación á la tirada del 
periódico, y después de hechas las necesarias correc
ciones. 

33. E l contratista tendrá obligación de continuar 
prestando el servicio de que se trata, por espacio de 
seis meses y con las mismas condiciones, si á la 
terminación de su compromiso no se hubiese con
tratado de nuevo. 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. (aquí el nombre ó los nombres de los que 
contraen el compromiso), se compromete á publicar 
la Gaceta cié Manila por el tiempo y con estricta suje
ción á las condiciones relativas á este servicio, publi
cadas en la Gaceta del dia de por el precio 
de al mes cada uno de los suscritores forzosos. 

Fecha y firma del licitador. 
Aprobado por S. E. 

Manila, 27 de Junio de 1890.—A. Monroy. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
SECCIÓN DE FOMENTO. 
Instrucción púhlica. 

Debiendo precederse á la instalación de la Escuela 
profesional práctica de artes y oficios recientemente 
creada por el Gobierno de S. M. , se invita por el 
presente á los propietarios de fincas urbanas que 
las posean en la Ciudad murada y arrabales de esta 
Capital y quieran cederlas en arrendamiento al ob
jeto indicaflo, para que presenten sus proposiciones 
en esta Dirección general dentro del plazo de diez dias. 

Manila, 26 de Junio de 1390.—Justo T. Delgado. 

Debiendo adquirir en arrendamiento una casa espa
ciosa, de solida construcción, en esta Capital ó arra
bales, para la instalación de la Escuela de música 
mandada establecer por Real órden de 9 de Mayo 
último; en cumplimiento al apartado 2.o del Supe
rior acuerdo de 26 del actual, se publica para gene
ral conocimiento y á fin de que los propietarios de 
fincas urbanas que deseén cederlas en arriendo al 
efecto indicado, presenten sus proposiciones en esta 
Dirección general, dentro del plazo de diez dias, á 
contar desde la fecha de la primera inserción de 
este anuncio en la «Gaceta». 

Manila, 27 de Junio de 1890.—Justo T. Delgado. 3 
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ORDENACION DE PAGOS DE LA DIRECClQlí 
GENEBA.L DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Circular. 
Núm. 3. 

Se observan faltas en la mayor parte de las pei 
clones nominales, en los ajustes y en los demás doc 
mentes que servirán de comprobantes de los X\\l 
mientes respectivos, omisiones que pueden traducid 
en faltas de cumplimiento de las disposiciones ó W ^di| 
que reglamentan los servicios y por las cuales nJT se 
den deducirse en su dia, reintegros ó resp^nsabili^tc 
des, ya á, los Ordenadores provinciales que en pri^!] 
término pagan, ya al Ordenador que suscribe qj? 
formaliza las operaciones y examina, repara y refu^, 
las cuentas de gastos provinciales y municipales. 

A evitar responsabilidades, tienden las instruccio J j a ) -
que comprende esta circular. 

1. a Las relaciones nominales que tienen por obj^ 
justificar el haber mensual que se acredita á los o{ ni 
ciales y demás individuos que componen los Tercios 
Civiles,' cuyo gasto afecta al cap. 5.° art. I.0 del pre 
supuesto provincial, se, autorizarán por el Jefe dejj 
provincia, interviniéndolas el Secretario y k falta ̂  
este, el oficial más caracterizado, según previene ú 
art. 21 del Reglamento de 1.° de Noviembre de 18^ 
A estas nóminas se acompañará una liquidación, con' 
arreglo al modelo adjunto. 

2. a La documentación que sirve para acreditare! 
importe del material que se satisface á los mismoa 
imputándolo al cap. 5.° art. 2.° del presupuesto prob 
vincial, debe acreditarse con el ajuste liquidación 
su importe, que no excederá de la dozava parte 
crédito presupuesto, por cada mes; con un testimonio 
del importe de la especie, cuando no se libre en E 
lico, con el recibí ó recibo correspondiente y con 
certificación, solo para el primer mes del ejerciciol 
que acredite la cantidad total consignada en el prj! ¡ 
supuesto, haciendo en los restantes 11 meses refe. i 
rencia á ella, como se dispone en el art. 19 de |j 
instrucción de Contabilidad de 4 de Octubre de 187ÍÍ 

3. a Los antee dentes que acrediten las datas di; 
importe de las raciones de arroz para los individua 
de la Guardia Ciyil que se cargan al mismo presté 
puesto provincial, cap. 6.° art. I.0, se compondrán i 
un testimonio que justifique el precio del artículo ea 
plaza, del recibo correspondiente y liquidación résped 
t i va. Para estos pagos se tendrá presente la regla 3.̂  
de la circular de este Centro de 6 de Febrero último! 

4. a Los que tienen por objeto justificar las raciw 
nes de pienso para los caballos de dicho cuerpo qj 
afectan al cap. 6.° art. 2.° del presupuesto provid^ 
cial, se remitirán en la forma prescrita en ei apar-; 
tado último anterior. 

5. a Los pagos que se hagan por cuenta del pr̂ J, 
supuesto municipal, capítulo 1.° art. 5.° «Asignación 
para Cuadrilleros», guardarán conformidad con lo 
establecen los arts. 26 y 27 del Reglamento de 
drilleros y según determina la circular de 7 de Maj(i 
de 1857 y las disposiciones posteriores, en las qi 
el Excmo. Sr. Gobernador General haya marca 
ó marcase taxativamente los casos ó servicios en qi 
procede el abono, tales como los superiores decretos 
de 5 de Agosto, 18 de Setiembre y 16 de Octubn 
de 1889. 

Se acompañarán relaciones nominales, con expresioi 
de clases ó grados de los que en ellas figuran 
anual señalado, importe de la mensualidad ó dias 
se acrediten y clase de servicios prestados: con 
antecedentes formará la oficina provincial, la corresj 
pendiente liquidación con el V.o B.o el Jefe i ; 
la provincia y el Intervine del Secretario ú oficisl 
del Gobierno más caracterizado. 

6. a El gasto que ocasione el alumbrado de 1 
cuerpos de guardia de los mismos, que se cargará 
cap. I.0 art. 6.° del presupuesto municipal, se juS'Ddiĉ  
tificará con la liquidación respectiva, acompañada 
testimonio del precio del aceite ó combustible y 
cibo del pago de su importe. 

En ningún caso, podrán los Jefes de provincia M 
cer pagos por un artículo, superiores en totalidad 8 
crédito legislativo. 

Del reconocido celo y acreditada ilustración de V..J 
espera el que suscribe, sea recta y fielmente interpí8] 
tada y aplicada en todas sus partes, la presente circulafi 
de cuyo recibo se servirá dar el oportuno aviso. 

Dios guarde á V . . . muchos años. Manila, 24 
Junio de 1890.—Manuel López Gamundi. 

os qi 

Sr. Golermdor de la provincia de 

Modelo de Liquidación. 

Suldelegacion de Ramos 
Locales de 

MES DE 

Operaciones del Tesor0 jv 
Remesa á la Caja Ceü 

Liquidación de los haberes que han correspoo 
al personal del Tercio Civil de esta provincia -, 
arreglo á lo dispuesto en (aqui se expresará la ^ 
posición que autorice el pago) satisfechos por eí 
Subdelegacion en el mes de próximo pasa(1 
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de remesa á la Caja Central, en virtud 
ircular de la Ordenación de Pagos de la Di -

'QÍVÍI de último. 

ii\ * norte de los haberes devengados por los 
k? Saos del citado Tercio, que han pres-

servicio en el mes (ó meses) últimos 
documentos que se acompañan. . . . 
¿e los id . id. por id. id. en i d . id. 
id. id 

Total 
rta esta liquidación los figurados •.. pesos 

' i ^ 1. 
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metj. 
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cicio, 
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timo, 
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a qi 
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tubrí 

Ps. C. 

el sello del Gobierno J 
V.0 B.0 

gl Gobernador, 

Fecha. 
Firma del Interventor, 

Farte militar.. 
GOBIERNO MILITAR. 

de Id plaza para el dia 29 de Junio de 1890. 
a y vigilancia, Artillería y núm.s 68 y 73.—Jefe 
el Comandante de Artillería, D. Bernardino 

.—Imaginaria, otro del mismo, D. Diego Pi-
^-Hospital y provisiones, Artillería, segundo 

Reconocimiento de zacate y vigilancia mon-
Caballería.—Paseo de enfermos, núm. 70.—Mu
lla Luneta, núm. 73.—Id. en el Malecón, A r -

írdeu de S. E. el General Gobernador Militar. 
. Sargento mayor, José García. 

A.imncios oficiales 
SECRETARIA DEL EXGMO. AYUNTAMIENTO 

DB LA M. N. T S. L . CIUDAD DE MANILA. 
|)S que se consideren con derecho ú dos carabaos 

f i |s sueltos en la vía pública que se hallan depo-
ow^ teea el Tribunal de Sampaloc, se presentarán á 
aPaH iiaaiios en esta Secretaría, con los documentos que 

liquen su propiedad, dentro del término de diez 
P s, contados desde esta fecha, en a inteligencia que 

acioa DÜ hacerlo así, caeíán en comiso y se venderán 
póblica subasta, 

cui- j f|ue de orden del Sr. Corregidor se anuncia en 
Majo gaceta oficial'», para que llegue á conocimiento de 

í l ioteresados. 
•25 de Junio de 1890.—Beruardino Marzano. 1 

cesión 

GOBIKRNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 

Sec re t a r i a . 
Lunes 30 del actual á las diez de la mañana, se 

latór ¡era en pública subasta en el Tribunal de Pineda, 
s quí áicándose al mejor postor, un caballo de pelo oscuro, 

' nte de abandono. 
orres-Nie de orden del Sr, Gobernador Civil, se anuncia 

íblico para conocimiento de las personas que de-
interesarse en el remate, 

fnila, 26 de Junio de 1890.—Enrique Pintó. 
Dficia 

ie 

da 

ujLúnes 30 del actual á las diez de la mañana se 
\1 P en Publica subasta en el Tribunal de Pineda, 

P i c á n d o s e al mejor postor, una caraballa procedente 
Endono. 

y re- 'que de orden del Sr. Gobernador Civil, se anuncia 
'ico para conocimiento de las personas que de-

a, ha-1 Interesarse en el remate. 
jada!aQila, 26 de Junio de 1890.—Enrique Pintó. 

V J 
irprfr 
culaii 

>4 de 

«Lunes 30 del actual á las diez de la mañana, se 
¡S en pública subasta en el Tribunal de Taguig, 
"'candóse al mejor postor, un caballo de pelo j u -
P ôcedente de abandono. 
•jue de órden del Gobernador Civil, se anuncia 

^'ico para conocimiento de las personas que de-
interesarse en el remate, 

illUa. 26 de Junio de 1890.=Enrique Pintó. 

IA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA ^ORER 
L , DE FILIPINAS. 

^ l a s ocho á las once de la mañana del dia 30 
- ., ̂  ua^ se satisfará á los habilitados de las clases 
itr»l er;811^ tienen consignados sus haberes en esta Te-

tnto ^eneral el importe de sus respectivos libra-
a \ \ ^"virtiéndoles que dadas las once de la ma-
ii^P referido dia 30, se satisfarán al dia siguiente, 
la TaT̂ ientos que hayan dejado de presentarse en 
0 t o r e r í a á la indicada hora, 

di? NoJ6 86 imunc^a Para conocimiento de dichos ha-

> 26 de Junio de 1890.—José Ari/cun. 1 
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BANGO ESPAÑOL FILIPINO. 
Con motivo de la falsificación ocurrida de unos cheques 

de este Banco, la Dirección del mismo, por acuerdo de 
la Junta de Gobierno, ruega k todos los Sres. que tienen 
cuenta corriente en este Establecimiento, se presenten 
á confrontar sus referidas cuentas, en el término de 20 
días, k contar desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la «Gaceta oficial de Manila». 

Secretaría del Banco á 20 de Junio de 1890.—Matías 
S. de Vizmanos y Lecaros, 1 

GOBIERNO P. M. DE CAVITE. 
Hallándose depositada en esta Cabecera, una yegua 

de pelo rosillo, cogida suelta y sin dueño conocido 
en el barrio de Malainin del pueblo de Naic de esta 
provincia, se anuncia al público, k fin de que los que 
se crean con derecho á dicho animal, se presenten 
en este Gobierno á reclamarlo con los documentos 
justificativos, dentro del término de 30 diaa, trascu
rridos los cuales sin que nadie lo haya verificado, se 
procederá a su venta en pública subasta. 

Cavite, 23 de Junio de 1890.—Vázquez. 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

Por providencia de este Centro de fecha de hoy, hm 
sido autorizado D. Ramón Ssnchez Mellado para tras~ 
ferir al mes de Agosto próximo, la rifa de una casa 
de materiales fuertes, enclavada en el pueblo de CarQar 
de la provincia de C^bú, así como dos carruag-es, cuyos 
objetos iban á. ser rifados en combinación con la Loríaet 
del próximo mes de Julio, según providencia de esta Ad
ministración de fecha 13 de Febrero último. 

Lo que en observancia k lo dispuesto en el Regla» 
mentó del ramo, se publica en la «Gaceta oficíala. na,ra 
general conocimiento. 

Manila, 20 de Junio de 1890.—Walfrido Regueiferoa^ , í 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
^ ALMONEDAS. 

El dia 26 de Ju io próximo venidero á las diesefo 
su mañana, se subastará ante la Junta de Reales Al» 
monedas de esta Capital, que se constituirá en e|, 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua. 
Aduana, y la subalterna de la provincia de Capis» 
la venta de un terreno baldío realengo denunciado 
por D. Pablo Barredo, enclavado en el sitio deno-. 
minado Timalizan, barrio de Butacal del pueblo de 
Pauay de dicha provincia, bajo el tipo en progresión, 
ascendente de 159 pesos, 68 céntimos, y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Ga-. 
ceta» de esta Capital, núm. 185 de fecha 8 de Julio 
del año último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la marque el relój que existe en el Salón de actos, 
públicos. 

Manila, 26 de Junio de 1890.—Abraham G.* García.^ 

El dia 26 de Julio próximo venidero á las diez de su 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y la su
balterna de la provincia de Nueva Ecija, la venta de 
un terreno baldío realengo denunciado por D. Pedra 
Medinilla, enclavado en el sitio denominado Dipalo, 
jurisdicción del pueblo de San Quintín de dicha pro-» 
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 409̂  
pesos, 35 céntimos, y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital,, 
núm. 180 de fecha 3 de Julio del año último 



1124 29 Janio de 1890. Gaceta de Manila.— úm. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá 
$or la que marque el relój que existe en el Salón de 
•actos públicos. 

Manila, 26 de Junio de 1890.—Abraham G.* García. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DB IA DIRECCION GENERAL DE ADMINI STB ACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis-
irscion Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de mercados públicos del 5.* grupo 
de la provincia de Albay, baio el tipo en progresión 
ascendente de 264 pesos con 38 céntimos anuales, 
con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la «Gaceta» de esta Capital, número 
140, correspondiente a l dia 17 de Noviembre de 1888. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección que se reunirá en la casa n . ' 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, (In-
t iamuTos de esta Ciudad), y la subalterna de dicha 
provincia, el dia 28 de Julio próximo, á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
4el sello 10.° acompañando precisamente por sepa
rado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Junio de 1890.—Abraham García 
.García. 3 

Por disposición ie la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará, á nueva subasta pública 
el arriendo del impuesto de cairuages, carros y caba
llos de la provincia de Bataan, el bajotipo en progre
sión ascendente de 466 pesos 20 céntimos anuales, y 
con entera y extricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la «Gaceta de esta Capital», núm. 140, 
correspondiente al dia 17 de Noviembre de 1888, 
con las modificaciones introducidas en dicho pliego, en 
vir tud del Superior decreto de 18 de Julio del año 

tróxirao pagado, publicado en la «Gaceta» núm 199 
el dia 22 del mismo mes. E l acto tendrá lugar 

« i t e la Junta de Almonedas de la espresada Di
lección que se reunirá en la casa núm. 1 de la 

calle de Arzobispo esquina á la plaza de Monones, 
(Intramuros de esta Ciudad^, y en la subalterna de 
dicha provincia el dia 28 de Julio próximo á las diez 
en punto de su mañana. Los que deseen optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.', acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspon
diente. 

Manila, 25 de Julio de 1890.—Abraham García 
García. 3 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de carruages, carros y ca
ballos de la Pampanga, bajo eltipo en progresión as
cendente de 6562 pesos con 72 céntimos anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la «Gacela» de esta Capital, núm. 170, co
rrespondiente al dia 17 de Diciembre de 1888, con las 
modificaciones introducidas en dicho pliego, en virtud 
del superior decreto de 18 de Julio del año próximo 
pasado, publicado en la «Gaceta» nóm. 199 del dia 22 
del mismo mes. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 28 de Ju
lio próximo á las diez en punto de su mañana. Los que 
deseén optar á la subasta podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.° acompa
ñando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Junio de 1890.-Abraham García 
García. 3 

Por disposición de la Dirección general de Admia 
nistracion Civil , se sacará á nueva subasta ^jpúblic 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza d 
reses de la provincia de Nueva Ecija, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 3647 pesos con 25 céntimo8 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego d© 
condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital, 
núm. 158, correspondiente al dia 5 de Diciembre de 1888. 
El acto tendrá lugar ante la Juntado Almonedas de la ex
presada Dirección que se reunirá en la casa nú
mero 1, de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 28 de Julio próximo á las 
diez en punto de su mañana. Los que deseén optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10.° acompañando precisamente, por se
parado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Junio de 1890.—Abraham García 
García. 3 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses de la provincia de Ley te, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 6885 pesos anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la «Gaceta» de esta Capital, núm. i97, co
rrespondiente al dia 20 de Julio del año último. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la espresada Dirección que se reunirá en la 
casa núm. 1 déla calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moñones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la subal
terna de dicha provincia el dia 28 de Julio próximo á 
las diez en punto de su mañana. Los que deseén optar 
k la subasta podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Julio de 1890.—Abraham García 
García. 3 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de ro
ses del tercer grupo de la Pampanga, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 1318pesos, 68 céntimos anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la «Gaceta de Manila», núm. 159, corres
pondiente al dia 6 de Diciembre de 1888. El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada Di
rección que se reunirá en la casa n ú m . l de la calle del Ar
zobispo esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provin
cia el dia 28 de Julio próximo á las diez en punto 
de su mañana. Los que deseén optar á la subasta po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.° acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Julio de 1890.—Abraham García García. 3 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública, el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re
ses del 5.° grupo de la provincia de la Laguna, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 1551 pesos anuales, con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la «Gaceta» de esta Capital, núm. 115, 
correspondiente al dia 27 de Abril del año act ja l . El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la espre
sada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de 1 

calle del Arzobispo esquina á la plaza de k . 
tramuros de esta Ciudad), y en la subalternjQlJ 
provincia, el i dia 28 de Ju l io próximo á las fi¡ 
punto de su mañana. Los que deseén optar ¿ ] 
basta podrán presentar sus proposiciones extendjH 
papel del sello 10 acompañando precisamente * 
parado, el documento de garantía correspondiente 

Manila, 25 Junio de 1890.—-Abraham García Ga| 
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Por providencia del Sr. Juez do esto Juzgado dele pi: 
Tondo, recaída en la causa núm. 2571 seguida cor.!.: ̂  ¡.i 
de Vera y otro por robo, se cita y llama al testigo imP 
nombrado Segundo, psra que dentro del término df ^ú j 
contados desde esta fecha, se presente en dicho JUZA 
declarar en la mencionada causa. lita 

Escribanía del Juzgado de Toado ix 27 de Junio d! I 
Gonza o Reyes. va| 

oilo 
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia , I 

trito de Binondo, recaída en la causa núm. GS90 co LU:1 
nedicio Garamansana por rapto, se cita, llama y em 
testigo ausente Brígida Trinidad, casada, de 2*5 añm 
natural y vecino de Tondo, mestiza sangley, dedicanj lDe| 
quehaceres de casa, para que en el término de 9 
tados desde la publicación de este anuncio, compare^ 
Juzgado al objeto do ;unaliar la de.-i r ic i , i ; an^S'lJD-il 
de no hae rio dentro del expresado término, le Pj' "'I 
perjuicios que en derecho hubiere lugar (JVtj 

Dado en el Juzgado de Binondo (Manila) á 27 de' . 
1890.—José de Reyes. 

. asi 
Don Mariano Izquierdo, Juez de primera instancia M • 

vincia de la Laguna. 'D 
Por el presente cito, llamo y emplazo aj procesa L 

Federico, del pueblo de San Pablo y reo do la causa 3 
homicidio, para que en el término do 30 días, contados ̂  opi 
blicacion QP estos edictos, comparezca en este Ju2^ r . 
la cárcel pública de esta provincia para responder,' wii 
qne le resultan on la espresada causa, con apercil"1 * 
que de no hacerlo dentro de dicho término, le parar* c6 
juicios que en, justicia hubiere lugar, se le declarara ' ^ 
contumaz y se eotenderán las ulteriores actuación^ . 
lativas, con los estrados del Juzgado. Üe 

Dado en Sta. Cruz á 9 de Junio de 1890 —Izq11' i 
mandado de su Sría., Florencio González.—Es co;"8' ^ 
Le^co. jp 

— — , 

Don Florentino Torres, Juez de primera instancia , 
(Jad de esta proviucia, que de fstar en pleno er Om 
sus funciones, yo el presente Escribano. 
Pór el presente edicto, cito, llamo y emplazo * 

Apalla. natural y vecina, del gremio de natura^ ¡¡y-
cabecera, para que en el término de 30 dias, á fS 
esta feclv», comparezca en este Juzgado á decía' 
causa núm. 4475 seguida contra la misma por 
ciblda de que de no hacerlo dentro de dicho térm' 
tanciará y fallará la causa en su ausencia y ^ 
rándole los perjuicios que en derecho hubiere lúe-* 

Dado en el Juzgado de primera instancia de í ^ 
Vigan, 24 de Mayo de 1890.—Florentino Torres- • 
dado de su Sría., José Benito Torres. I 

IMP. DE lUmasz Y COMP.—MAGALLANES? 


